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2017-18-01-06-P02417 

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA — 
S 2 GRUPOPAZMIÑO CIA LTDA] 

  

  

  
  

OTORGADO POR: 

MIGUEL PATRICIO SANGUÑA IZURIETA 

A FAVOR DE: 

JUAN ULPIANO PAZMIÑO VALENCIA 

CUANTÍA: 1000,00 USD 

COPIAS: DOS 

  

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, Republica del Ecuador, 

hoy día viernes treinta de junio del año dos mil diez y sieteAnte mí, Doctor 

CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, NOTARIO SEXTO DE ESTE 

CANTON AMBATO, comparecen con plena capacidad, Ibertad y 

conocimiento, las siguientes personas: el señor MIGUEL PATRICIO , 

SANGUÑA IZURIETA, por sus propios y personales derechos, portador de la 

cédula de ciudadanía número 1803321411, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, de profesión Abogado, domiciliado en la ciudad de Quito, 

Provincia de Pichincha, y de tránsito por este Cantón Ambato, Provincia de 

Tungurahua, parte a la que se le podrá denominar como “CEDENTE”, sin 

perjuicio de que se le mencione por sus nombres completos, y. por otra 

parte, — por sus propios y personales derechos, comparece el señor JUAN 

ULPIANO PAZMIÑO VALENCIA, por sus propios y personales derechos, 

pe 

 



portador de la cédula de ciudadanía número 0902540939, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

Odontólogo, domiciliado en este Cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, 

parte a la que le podrá denominar como “CESIONARIO”, sin perjuicio de que 

se le mencione por sus nombres completos, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación, debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes 

por mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, asi como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparezcan al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta SEÑOR NOTARIO En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES - Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte en calidad de CEDENTE el 

señor MIGUEL PATRICIO SANGUÑA IZURIETA, por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 

ocupacion empresario privado, domiciliado en la ciudad de Quito, Provincia 

de Pichincha, calle Jerónimo Carrión E8-146 y 6 de Diciembre, teléfono 

convencional 022549250, teléfono celular 0984540425, correo electrónico 

psangunaQayudalegal ec, quien se encuentra de tránsito en esta ciudad de 

Ambato, y en calidad de CESIONARIO el señor JUAN ULPIANO PAZMIÑO 

VALENCIA, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación
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"> Efiprésario privado, domiciliado en la ciudad de Ambato, Provincia de 

Tungurahua, calle Marcos Montalvo e Isaías Toro Ruiz, teléfono 

convencional 032419821, teléfono celular 0998695221, correo electronico" 

narcisazamoradepazmiño(Qhotmall com..- SEGUNDA: ANTECEDENTES - 

UNO) GRUPOPAZMIÑO CIA LTDA, se constituyó como Compañía 

Limitada, mediante Escritura Pública otorgada el veintiocho de marzo de dos 

mil diecisiete, ante el Notario Sexto del Cantón Ambato, Doctor Carlos 

Hernán Cevallos Ortiz, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, el 

treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete.- DOS) La Junta General 

Extraordinana y Universal de Socios de la compañía GRUPOPAZMIÑO CIA. 

LTDA., en sesión celebrada el quince de junio de dos mil diecisiete, autorizó 

por unanimidad la cesión de participaciones sociales de propiedad del socio 

MIGUEL PATRICIO SANGUÑA IZURIETA a favor del señor JUAN ULPIANO 

PAZMIÑO VALENCIA, de acuerdo con el detalle que se indica en las 

cláusulas siguientes.- TERCERA CESION DE PARTICIPACIONES.- Con 

estos antecedentes el señor MIGUEL PATRICIO SANGUÑA IZURIETA, en 

las calidad invocada, debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía GRUPOPAZMIÑO CIA. 

LTDA., declara lo siguiente, a) Que el socio MIGUEL PATRICIO SANGUÑA 

IZURIETA cede MIL (1.000) participaciones sociales iguales acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00), cada una, pagada en su totalidad, que posee en el 

capital de la compañía GRUPOPAZMIÑO CIA. LTDA, a favor del señor 

JUAN ULPIANO PAZMIÑO VALENCIA.-b)La indicada cesión comprende la 

 



  

totalidad de los derechos del CEDENTE sobre las participaciones cedidas, es 

decir, involucra los derechos que pueden corresponder a sus respectivas 

participaciones, por reservas, en especia! reservas de capital, aportes para 

futuras capitalizaciones y cualquier otro concepto, en la misma proporción, de 

tal manera que el CEDENTE al enajenar las participaciones lo hace con 

todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos 

, para sí, en la misma proporción que representa las participaciones que se 

cede en el Capital Social de la Compañía -c) El tipo de inversión es nacional - 

CUARTA PRECIO - El precio que de común acuerdo ha pactado entre el 

CEDENTE señor MIGUEL PATRICIO SANGUÑA IZURIETA y el 

CESIONARIO señor JUAN ULPIANO PAZMIÑO VALENCIA, por las 

participaciones sociales matena de ésta cesión asciende a la suma de mil 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 1.000,00)- El 

CESIONARIO cancela al CEDENTE, el valor en efectivo en moneda de curso 

legal, y que éstos declaran tener recibido a entera satisfacción, sin reclamo 

alguno que formular por ese concepto ni en el presente n: en el futuro 

QUINTA - CUANTIA - El valor total de la cuantía de la presente escritura es 

de mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 1 000,00) - SEXTA 

ACEPTACION - El CEDENTE y CESIONARIOS declaran que aceptan la 

presente cesión de participaciones sociales que por este instrumento se 

realiza, por corresponder a sus respectivos intereses.- SEPTIMA RAZON E 

INSCRIPCION - Previo a la inscripción de este documento en el Registro 

Mercantil del Cantón Ambato, se sentará razón al margen de la matriz de la 

escritura de constitución Hasta aquí, la minuta que queda elevada a 
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escritura publica la misma que se encuentra firmada por el Ab. Patricio 

Sanguña Izurieta Mat 17-2015-932 - Para la celebración y otorgamiento de 

la presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leida que les fue por mi el Notario a los comparecientes, aquellos 

se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto, se incorpofá al protocolo-de esta notaría la presente escntura, de todo 

  

co BOS Z1ail 

E fia E Y, y 

JUAN ULPIANO PAZMIÑO VALENCIA 

    
cc. 09025400 3 q 

    

   
  SE CELEBRO ANTE MI Y EN FE DE-ELTO OTORGO, ESTA 

EN LA MISMA FECHA VISA DES DE SU CELEBRACIÓN 

 



  

  

    

    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 5496 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/07/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 25 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /AMBATO /30/06/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'GRUPOPAZMIÑO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

[No apuca ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE A 

—=+ 
FAUSTO HERNAN Fa JS PERE, 

REGISTRADOR MER CANTÓN AMBATO 
oglatro Mercantil 

DIRECCIÓN DEL REGISTROS AV RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C CARACOL LO 

    
  

DÍA(S) DEL Y YLIO DE 2017 
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ERE REFUDLIVA DJEL LLUALIAN 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1803321411 

Nombres del ciudadano: SANGUÑA IZURIETA MIGUEL PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED 

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1983 

  

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO   
Estado Civil: SOI TERO 

  

Cónyuge: 

| Fecha de Matrimonio: --   

Nombres del padre: SANGUÑA MIGUEL ANGEL 

Nombres de la madre: IZURIETA S ANGELITA CECILIA 

  

18 DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

Fecha de expedición: 

Información certicada a la fecha 30 DE JUNIO DE 2017 
Emisor TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAMUA AMBATO-NT 6 > TUNGURAHUA 
AMSATO 

N? de certificado. 173-034-31726 

  

il Ing Jorge Troya Fueñes 
Drector General del Registro Cil, Iient 

Documento femado 

  

173-054 31725 

  

        

  

Cedulación    

  

1 vatdacón desde la fecha de emtiión. Cumpado el plazo o numero de vertcaciones socie un nuevo cercado 
de ceníicado cn. Mtps:IMituaLregistracivigob.ec 
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EL. CORTADOR DEL PRESENTE GARNÉ NENE ACCESO ALOS. DERECHOS CONSAGRADOS EM LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, CONVENCIÓN SOBRE DERECHOS. DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SU PROTOCOLO FACULTAMVO Y BENEFICIOS DETERMINADOS EN LA LEY ISCAPACIDADES, 

    REPÚBLICA DIA. ECUADOR 
CONSEJO MAGIONAL DE DISCAPACIDADES 

Wo ARRE URERRASIDAO 
      

      na JAN ULPIANO 04 
DISCO MIAMARÓ rroROR11z CL Mo:0962540939 

aman 4 : 
CARNÉ Mo.: 0902540939 z TUNGURAHUA A gpoierzación ur le Sajud Pública 

J az cob. msi 4083 CALIFICA! +62 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0902540939 

Nombres del ciudadano: PAZMIÑO VALENCIA JUAN ULPIANO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

, /CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento; 27 DE MARZO DE 1954 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. ZAMORA VILLEGAS NARCISA DE JESUS 

Fecha de Matrimonio: 13 DE NOVIEMBRE DE 1980 

Nombres del padre: PAZMIÑO SEGUNDO 

  

Nombres de la madre: VALENCIA EMMA 

Fecha de expedición: 1 DE NOVIEMBRE DE 2011 

infomación cenícasa aa fecha: 30 DE JUNIO DE 2017 
Emisor. TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 
AMBATO 

N' de certificado 174-034-31943 > 

' MA ng Jorge Troya 
FRASOSANIIAAS, Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

Decumento ctronigamgnte 

Vigencis: 1 mes 1 vaidación desde la foca de emisión. Cumpado el pazo o número de veiicaciones soñe un ueno ceriicado. 
irvero e cericaso ca Https IMA registroctvit gotas 

                     

  

        
  

Varitquolaimformación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR FE Identiicacion y Codulacion'



     

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIÓS 

LA COMPAÑÍA GRUPOPAZMIÑO CIA. LTDA. Ne 

En el Canton Ambato, Provincia de Tungurahua hoy quince de jumo dos mil 

diecisiete, siendo las 14h00, en la calle Quito 05-07 y Av. Cevallos, se reunen los 

socios de la compañia GRUPOPAZMIÑO CIA. LTDA, con el objeto de celebrar una 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

Preside esta Junta, en su calidad de Presidente Ad Hoc, el Abogado Patricio 

Sanguña Izurieta y actúa como Secretaria Ad hoc la Abogada María Gabriela 

Fiallos. El Presidente Ad Hoc solicita a la Secretaria Ad Hoc constate la 
de los socios 

  

istencia 

  

La Secretaria Ad Hoc informa, que en esta Junta General Extraordinaria y 

versal de Socios se encuentra presente el 100% de la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la Compañía y con la presencia de todos los socios de la 

Compañía que son 

     

El señor NARCISA DE JESUS ZAMORA VILLEGAS, por sus proptos y personales 

derechos, propietaria de MIL (1.000,00) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 

1,00) cada una, pagadas en su totalidad, el señor MIGUEL PATRICIO SANGUÑA 

IZURIETA, por sus propios y personales derechos, propietario de MIL (1 000,00) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, pagadas en su totalidad 

  

    

¿ncontrándose presentes los representantes de los socios nombrados, que juntos, 
representan el cien por ciento (100%) del capital social de esta Compañía, 
conforme establecen los Artículos 12, 19 y 21 del Reglamento de Juntas Generales 

de Socios y Acciomstas de Compañías emitido por la Superintendencia de 

Compañía de la República del Ecuador, y en tal razón acuerdan por unanimidad 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, conforme con 

lo previsto en el Articulo 238 de la Ley de Compañías, los representantes de los 
socios declaran, su conformidad de constituir la presente Junta A continuación la 

Secretaria Ad Hoc elabora la Lista de los socios asistentes para incorporarla al 

expediente societario respectivo. 

  

De inmediato, el Presidente Ad Hoc declara legalmente instalada la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios y, pone a consideración de los mismos, el 

siguiente Orden del Dia. para su debida aprobación' 

1. Conocer y resolver sobre la autorización al socio Miguel Patricio Sanguña 

Izurieta, para que ceda MIL participaciones que posee en el capital de la 

 



  

compañía GRUPOPAZMIÑO CIA. LTDA. 

El Orden del dia propuesto, es aprobado de manera unánime por los socios de la 

Compañia presentes, enseguida, el Presidente de la Junta ordena que se pase a 

tratar el primer punto del Orden del día. o 

1. Conocer y resolver sobre la autorización al socio Miguel Patricio Sanguña 

Izurieta, para que ceda MIL participaciones que posee en el capital de la 

compañía GRUPOPAZMIÑO CIA. LTDA. 

Sobre el primer punto del orden del día. hace uso de la palabra al socio Miguel 
Patricio Sanguña Izurieta, quien manifiesta “Solicito a los socios de la compañía 
la autorización unánime para ceder MIL (1.000), participaciones sociales, 
iguales. acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
America (US$ 1,00) cada una, pagadas en su totalidad, que son de mi propiedad 
en el capital social de la compañía GRUPOPAZMIÑO Cía. Ltda, a favor del 

señor JUAN ULPIANO PAZMIÑO VALENCIA”. La exposición y propuesta 
realizada por el señor socio, es respaldada por la socia NARCISA DE JESUS 
ZAMORA VILLEGAS por tanto, la propuesta es elevada a moción, moción que es 

puesta a consideración de los socios y, la misma es aprobada de manera 
totalitaria y unánime en consecuencia esta junta RESUELVE: 

* Autorizar por unanimidad al socio Miguel Patricio Sanguña Izurieta, la cesión 

de MIL (1.000), participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, pagadas 

en su totalidad, a favor del señor JUAN ULPIANO PAZMIÑO VALENCIA. 

Se faculta y autoriza al Gerente General de la compañía para que emita la 
certificación respectiva y a los socios de la compañía para que realicen todos los 
tramites que se requieran para el efecto 

No habiendo otro punto que tratar, a las 14H30 el Presidente Ad Hoc de ésta Junta 

concede un receso para la redacción del Acta, dejando constancia que deben 
formar parte del expediente de la presente Junta los siguientes documentos. 

+ Tres copias del Acta de esta Junta, 
+ Lista de Asistentes: 

Siendo las 14H35 se reinstala la Sesión con la presencia de todos los socios que 

representan en su totalidad el Capital Social inicialmente indicado, la Secretaria Ad 

Hoc da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada en forma unánime por todos 

los socios y sin modificaciones. 
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El Presidente Ad Hoc declara concluida la Junta a las 14H35 pa ocediendose a la 
1 Acta de esta Junta. por parte de los socios de la Compañía 
Hoc y la Secretaria Ad Hoc que certific 

     pcion 
Presidente A,       

    
PATRICIO SANGUÑA IZURIETA MARIA GABRIELA FIALLOS 

  

PRESIDENTE AD HOC S SECRETARIA AD HOC_- Ex Socio * ; =S (a SÍ a    
A Ml y > N A] > 
NARCISA DE JESUS ZAMORA VILLEGAS? qn OS ' 
SOCIA 
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RAZÓN: Margino en la Escritura de Constitución de una 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, suscrita el día 
martes 28 de marzo del 2017, ante la Doctora Cyntia Verónica 
Parra Navas, Notaria Pública Sexta, Suplente, del Cantón 

Ambato, constante en el Tomo XXV, folios 012724-012735, año 
2017, otorgada por MIGUEL PATRICIO SANGUÑA IZURIETA y 
NARCISA DE JESUS ZAMORA VILLEGAS, a favor de la 
Compañía GRUPOPAZMINO CIA LTDA., la Cesión de 
Participaciones de la Compañía GRUPOPAZMIÑO CIA. LTDA., 

que antecede. De todo lo cual Doy fe. Ambato 30 de junio del 
2017. loe 

  

    

 



  

   Qi. UD 
Factura: 001-002-000037495 20171801006P02417 Í 

NOTARIO(A) CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ 
NOTARÍA SEXTA DEL CANTON AMBATO. 

EXTRACTO: 

    
  Ear EXE 

  ACTO O CONTRATO: 
TESÓN DE PARIOPACIONES O ACCIONES 

ESA DE OIORGAMENTO. [DEJO DECI AZAS 

    
  

  

  

    
  

  

  

  

  

                  
  

  

  

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de Persona] Nombres/Razón social Tipo intevnineto po [nacionalidad] — canas palo 
ANUN TZORIETA MIGUEL [POR SUS PROPIOS ha mossziarí [ECUATORIA |, ey palta EX rose [ee EDENTE 

[PAZUNO VALENCIA JOAN [POR SUS PROSOS q A [earn 
ora orprno [berecnos onu psozseoess_ ua ls 

AFAVORDE > 
a e ES dl a Persona que Persona] — Nombreu/Razón social Tipo intervino e ción [Nactonatósa] canada E 

UEcÓN 
Pron aan PEE 

NEU [amara NDA     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO, 
[DE JETO/OBSERVACIONES. 

  [CUANTÍA DECACTO O 
|conrraro. tenes   

     

   

   

NOTARIO(A) CARLOS HERNAN CEVALLOS. 
NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN AMBATO



q 0 
Factura: 001-002-000037497 20171801006000843 

NOTARIO(A) CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON AMBATO. 
RAZÓN MARGINAL N' 20171801008000849 

[recRa DUDE JUNO DELANTE 
[PO DERAZÓN 
ACTO O CONTRATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO, 
[NUMERO DE PROTOCOLO. 

ETOREADO FOR 
[ROMSRE E [pOCUMENTO DEDENTIDAD. e DENTAICACIÓN 
(PAZO VILENCIA JUAN 
Liaiaso. Por SUS PROPIOS DERECHOS lceouLa oso25e0s30 

AFAVORDE 
[ROMSRESRAZON SOCIA, [MP0 MTERVNENTE, DOCUMENTO DEDENTIDAD E DENTERAS 

  

  TESTMONO 
  ACTO O CONTRATO 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 
  

        
  

    NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN AMBATO. 

 


